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Federación de Tenis de Mesa de la Ciudad de Buenos Aires y Conurbano 

 

Ref.: 1° Torneo Circuito Interescuelas 

Temporada 2019 

 

Estimados delegados y/o jugadores: 

 

El domingo 19 de Mayo se jugará el Primer Torneo del Circuito Interescuelas 

en su temporada 2019. La sede será el Club Alvear, Jose Enrique Rodo 4190, Parque 

Avellaneda, Ciudad de Buenos Aires (cómo llegar, hacer clic acá).  

Todos aquellos que quieran participar de la competencia deberán inscribirse el mismo 

día de juego, a más tardar, 15 minutos antes del horario indicado para cada categoría. Se 

recomienda a todos llegar con 30 minutos de anticipación al cierre de inscripción para poder 

realizar una inscripción más ordenada y en tiempo. Rogamos a los delegados hacer extensiva 

la sugerencia de concurrir al encuentro con el tiempo necesario para respetar el horario de 

cierre de inscripción, y evitar así atrasos, llevando adelante la competencia de acuerdo al 

cronograma.  

CRONOGRAMA TENTATIVO DE JUEGO 

CATEGORÍA    CIERRE DE INSCRIPCIÓN    COMIENZO 

Mixtos Sub 10     09:45          10:00 

Damas Sub 11     11:15          11:30  

Mixtos Sub 12     12:45          13:00 

Damas Sub 13     14:15          14:30  

Mixtos Sub 15     15:45          16:00 

Damas Sub 15                    16:15                                                   16:30 

Damas Mayores    17:45          18:00 
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A tener en cuenta: 

 

• Las edades se considerarán cumplidas o a cumplir durante el año de la competencia. Por 

ejemplo, si un jugador cumple 13 años durante el año calendario ya no puede jugar la categoría 

Mixtos Sub12. El Juez General del Torneo, o el responsable de la mesa de control podrán 

solicitar documentos de identidad toda vez que lo crea necesario. 

 

• TANTO PARA DAMAS COMO MIXTOS MENORES SE PERMITIRA LA INSCRIPCION DE JUGADORES 

CON RANKING 6º Y 5º TMT PARA SU PRIMER TORNEO. AUNQUE LUEGO ASCIENDAN DE 

CATEGORIA, PODRAN SEGUIR JUGANDO HASTA FIN DE AÑO. Deberán estar registrados en el 

circuito TMT con su correspondiente código de jugador. 

 

• EN LA CATEGORIA DAMAS MAYORES SOLO JUGARAN DAMAS CON RANKING MAXIMO DE 7º 

FETEMBA, QUE JUEGUEN LA CATEGORIA DAMAS MAYORES DE FETEMBA O CON RANKING 6º 

TMT EN SU DEBUT, SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA DE ASCENSO EN LA QUE ESTE LA JUGADORA 

EN EL FUTURO. Deberán estar registrados en el circuito TMT con su correspondiente código de 

jugadora. 

 

• SISTEMA DE JUEGO (TMT):   

o Grupos de 3 o 4 jugadores todos contra todos. Pasan los 3 primeros a la llave A de 

eliminación y el eventual 4to de zona a la llave B 

o Quienes pierdan en primera ronda de Llave A, continuaran jugando en la llave B. 

 

• Todos los partidos se disputarán al mejor de 3 (tres) sets, exceptuando el partido final de 

ambas llaves que serán al mejor de 5 (cinco) sets.  

 

• Se podrá participar en dos categorías como máximo: la propia y la inmediata superiora. El 

costo de inscripción general será de $200.- y en caso de participar en dos categorías 

abonarán $150.- la segunda inscripción.  

 

• Las damas que participen en su correspondiente categoría podrán participar sin cargo 

en la categoría de damas superior o en la equivalente de Mixtos. 

 

Se considera jugador federado, a todo aquel jugador que figure en los registros 

correspondientes de Fetemba en tal condición o que haya competido en algún torneo oficial 

del calendario de la Federación durante el primer semestre del año en curso o que haya 

participado de torneos del nivel nacional, internacional o de cualquier liga de otro país a 

partir del segundo semestre del año pasado. 

 

mailto:info@fetemba.org.ar


Fetemba – Acoyte 1347 Dto. 2 – CP: C1414BZE - Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina 

Telefax: 4854-4200 – web: www.fetemba.org.ar – email: info@fetemba.org.ar 

Personería Jurídica Resolución I.G.J. Nº 330 del 21-5-93 

 

 

 

PREMIACION 

 

Se entregarán premios a: 

 

• Los cuatro primeros puestos de cada categoría (campeón, subcampeón y los dos terceros 

semifinalistas) en llaves A y los dos primeros de cada categoría (campeón y subcampeón) 

en llaves B. 

 

 

Los saluda atentamente, 

 

 

 

RICARDO SARAGOVI     ANDRES LOMOVASKY 
Presidente        Tesorero 
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